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DESPACHo DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 22 dias 

del mes de septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de 

INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto de 
tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN iniciado por el DIPUTADO LOBO 
VERGARA LUIS, que se tramita por Expte. N. * 553/22, caratulado: 

"SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO QUE, A TRAVÉS DE LA FISCALIA 
ESTADO, 

FRIGORIFICA DE NUEVA CONETA."-
Luego de su correspondiente anlisis la comisión: 

DE INVESTIGUE SITUACION SOBRE LA CAMARA 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de RESOLUCIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Fiscalia de 

Estado, investigue 
a) La actual posesión y administración de la Cámara de Frio de 

Nueva Coneta del Departamento Capayan. 
b) La responsabilidad administrativa del delegado municipal por la 

concesión en comodato de bienes del estado sin poseer la 
facultad. 

c) El destino de los $45.000.000 recibidos en 2019 por el Ministerio 

de Desarrollo Social de la provincia, para la re funcionalización 
de la Cámara de Frío0. 

ARTÍCULO2"-De Forma. 
Sr. Jorge Rutbedhderseh 
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